
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00064 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 
 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 
 

Se pronuncia el despacho frente a la solicitud que antecede elevada por la parte actora, 
a través de la cual se pide la terminación del presente asunto en razón a que, según se 
informa, el extremo demandado realizó el pago total de la obligación. 
 

ANTECEDENTES 
 

Al interior de este asunto, mediante auto de fecha 11 de febrero de 2020 este despacho 
libró mandamiento de pago en favor de HOLCIM COLOMBIA S.A. y a cargo de LUZ 
MARY VEGA por las sumas de dinero señaladas en la demanda, que se hicieron 
exigibles en virtud del título valor que con ella se aportó. 
 
Posteriormente, el apoderado de la parte actora (quien cuenta con facultad para recibir) 
allegó escrito solicitando a este despacho la terminación de este proceso por pago total 
de la obligación. 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Corresponde en este caso determinar si, con base en lo dispuesto por el legislador, 
resulta procedente acceder a la terminación del presente asunto por pago de la 
obligación que realizó el extremo pasivo. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, en su inciso primero señala que “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  
 
En ese sentido, y teniendo en cuenta que la parte demandante allega a través de su 
apoderado escrito por medio del cual solicita la terminación de este asunto por pago 
total de la obligación, no le queda a este juzgado más que dar aplicación a lo señalado 
en el canon antes citado, como quiera que hasta el momento no se ha dado inicio a 
audiencia de remate alguna. 
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, 
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   
 
SEGUNDO.- DISPONER LA CANCELACIÓN de los embargos y secuestros decretados 
con ocasión de esta demanda. En el evento de existir embargo de remanentes, póngase 



  

 

a disposición del despacho judicial que corresponda, y en caso contrario, ofíciese sin 
ninguna restricción. 
 
TERCERO.- DECRETAR EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base a 
la acción con la constancia de terminación por pago total. Entréguense al extremo 
ejecutado a su costa. 
 
CUARTO.- ARCHIVAR el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 


